
  

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA . 

| NAAA EA 

COPIA: SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGADA POR: SECURITAS RENTAL AB 

A FAVOR DE: JOSE RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO 

EL: 13 DE JUNIO DEL 2011 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

13 DE JUNIO DEL 2011 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e mail:svaldivieso240/hotmail.com 

QUITO-ECUADOR   
  

 



  

QUÍEZ, a 13 JUN 207 

Di > copas y 

  

BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE 
EsTuDIO Jurmico 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Juan José Espinosa Córdova, mayor de edad, de profesión abogado, domiciliada en la 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitua: 

  

A 

Se protocolice los documentos referentes al Poder otorgado por Securitas Rental AB a 

favor de José Rafael Bustamante Crespo. 

. De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, ubicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 

  

7 : 

CNJ FORO C.C. $$1712193356 

  

    

 



  

Yo, Daysi Carolina Ramírez Ruiz, conocedorá del idioiñá inglés" Y cobforine: lo. faculta, el artículo”. 

- 24 de la Ley de Modernización del Estado; Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos * * 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro “Oficial No. 349 de' 31 de diciembre 

de'1983, procedo-a traducir al idioma castellano en dos (2): fojas útiles, “el «documento. gue 

contiene información referénte a una Apostilla del "poder de Securitas Rental AB B otorgado a 

favor de José Rafael Bustamante Crespo. 

  

Coo!llha ROMÍTZO- 
Daysi Carolina Ramírez 

172062388-1 * 

  

     

  

   

NOTARIA VIGESIMA CUÁRTA"DEL CANTON QUITO 

En la ciúdad de Quito, Distrito" Metropolita lváño dos mil once, ante mí, 

Doctora Lorena Prado Marcial, Notaría Vigé tarta Supís is del Cantón Quito, comparece 

RAMIREZ RUIZ DAYSI CAROLINA, con cédula de:ci idadanía número 172062388-1. Con el objeto 

cumento! Á los efectos juramentados que fueron 

   

  

  

de reconocer su firma y rúbrica constante en € 

en- legal forma y previo el cumplifhiento de Tas tormélidades legales, manifiesta que la firma y 

- rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leida 

que fue esta acta a la compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- 

De todo lo cual doy fe.- 

LA COMPARECIENTE 

V.M. 

OLA Eamiros_ 
Daysi Carolina Ramírez 

1/2062388-1     

NOTARIA VIGESIM CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE > 
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PODER ESPECIAL 

  

- Securitas. Reñtal AB; “na: «compañía a debidameñtó organizada bajo las tejas de Susoia, existente . 

  

a la: fécha: “éstablecida en Lindhagesplaly 20, ,102 28, Estocolmo; Suecia, (de aquí en adelante El, do : 

Po E o Principal”, por: medio de la presente otorga un podér especial: de: abogado! a favor del Principal, A 

de conformidad con los siguientes términos: 

"PRIMERO.- ANTECEDENTES: 

  

1.1.De conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, las 

compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren Feprosentados únicamente o por 

   

   
país, ni habitual ai 

  

    por. ningú :motivo: -será 6 personalmente responsable de las obligaciones. de la coripañía,     

  

: extranjera: nes mencionada. El poder del representante antedicho no' deberá ni inscribit 

    ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriaha. en que. 

la sociedad extranjera fuere socia o accionista, 

1.2. Securitas Rental AB., una compañía debidamente organizada y existente de conformidad 

con las leyes de Suecia, es socia de la compañía ecuatoriana denominada Seguridad 

y Turismo. SEGUTOURING CIA. LTDA. 

SEGUNDO.- PODER ESPECIAL: 

Securitas Rental AB., mediante este documento otorga Poder Especial, amplio y suficiente, 

como lo solicita la ley, a favor de José Rafael Bustamante Crespo, ciudadano ecuatoriano, con 

cédula de identidad No. 1708067267 (en adelante “El Mandaterio”), para que actúe, en 

representación y a nombre del principal., en el Ecuador, conteste demandas interpuestas en 

contra el principal , y para que cumpla con las obligaciones, de conformidad con lo estipulado 

en el Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en el país, 

    

  

  
  

  

  

 



  

El poder será válido desde esta fecha y permanecerá «Vigente hasta que sea -revocado por. 

* Securitas Rental AB. 

o 

    

    

    

  

a Este: Poder y “cualquier disputa, controversia “procedimiento, o reclamo de. cñalquier “náluraleza Do 

  

. derivado O de alguna manera relacionado cor este: mandato O su formación estará gobernado ex 

interpretado de conformidad con las leyes del Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la: es mpañía confiere este Poder Especial a fin de que sea 

firmado el día y año inicialínente señaladós; por escrito en este documento. 

  

en cla éiudad de Estocolmo, Suecia el 15 de abril de . 

. blico “debidamente cñalificado y autorizado a 
o actuar con oficinas situadas en Vattugatan 13: o 

firma ilegible 
Notario Público 

  

    
  
  

  

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial       2. ha sido firmado por Anne-Marie Bonde | ] 

3. en su calidad de Notario Público 

  

4. y lleva el timbre/sello de Notario Público 

. en Estocolmo 

  

o Lo cual se certificá 

“% Ben Estocólmo . -  6.eN15042011' >” 
7 7, por Bjorn Sandin o 

o a , o Notario Público 

'9. Timbre/Sello: - 40. Firma:     

  

  

  
  

  

  
 



  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY ca ,     

  

    

  

Securitas Rental AB, a company duly organized under the laws of Sweden, validly existing; and, ms 

good standing as of this date, with its registered office in Lindhagensplan 70, 102 28, Stockholm, 

Sweden (hereinafter referred to as the “Principal”), hereby grants a special power of attorney on behalf 

of Principal, pursuant to the following tenor: 

-- - - FIRST.- BACKGROUND: 

  

11. Pursuant to the amendment to Article 6 of the Ecuadorian Companies” Act, foreign 

companies ; with capital stock represented solely by Tegistered shares or equity interests, and 

with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but that do not engage in any other 

business activity in Ecuador (hereinafter” reterred: to as, “the country” », whether ordinarily or 

occasionally, shall not be deemed as, permanent establishimients i in the country and shall not be 

obligated to become established i in Ecuador Pursuant to Section Xm of the Companies” Act or 
  

to be registered in the Taxpayers” Registe or: to file: income tex feturís. They shall, however, 

have in the country an attorney-inctadt Or Feprés entative vas as referred. to in the first paragraph 

es,5 shall be personally líable for the foreign 

  

of said Article 6, who under no circums 

company's obligations. The power of attorney 4 fot. the representative néed not: be recorded or 

  

published in the press, but must be notified to the Ecuadorian company in which the foreign 

company is a partner or shareholder. o 1. A 

12, Securitas Rental AB, a company duly organized and existing pursuant to the laws of Sweden, 

is a shareholder in the Ecuadorian company named Seguridad y Turismo Cia Ltda. 

. SECOND.- POWER OF ATTORNEY: 

+ Principal hereby, prior to the authorization of Board of Directors of Securitas Rental AB, grants 

Special Power of Attorney, broad and sufficient, as required by law, in favor of Jose Rafael 

Bustamante Crespo, Ecuadorian citizen, holder of the identification card No. 1708067267 (hereinafter 

referred to as “Mandatary”), so that on behalf and in representation of Principal, the Mandatary may, 

in the Republic of Ecuador, answer claims filed against Principal, and comply with Principal's general 

duties and obligations, as stated in Article 6 of the Companies Act, in force in the Republic of Ecuador. 

  
  

  
 



  

  

IN WITNESS* WEHEREOE; "this grant" of Spear Power of Attoriay has been dul 'execúted on the 

  

date and in the:place first above'shown. 02. 0 a 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado: 
Juan José Espinosa Córdova, profesional con cédula de - 

ciudadanía número uno siete uno dos uno nueve tres tres 

cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura CNJ 

FORO, en esta fecha y en (05) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito ami cargo, La 

Copia Certificada de documentos referentes al Poder 

otorgado por SECURITAS RENTAL AB a favor de JOSE 

RAFAEL BUSTAMANTE CRESPO que antecede en Quito a, 

trece de junio del año dos mil once.- 

| De - V.M. 

e . . , . TA 

RIAVIGESIMO CUA 
NOTA QUITO SUPLENTE : 

  

       

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, trece de junio del año dos mil once.- 

/ 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 

     

  

  

 


